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COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO

Período Constitucional 2008-2011

(Artículo 54 del Acuerdo 348 de 2008)

ACTA SUCINTA:


            008
LUGAR:                                                   Recinto Los Comuneros 
FECHA:



   
 22 de febrero  de 2011
HORA DE INICIACIÓN:

    
 9:05 a.m.

INICIO RECESO:          

    
 9:10 a.m.

FINALIZACIÓN RECESO:              
 9:35 a.m.

INICIO SEGUNDO RECESO:         
 9.45 a.m.

FINALIZACIÓN SEGUNDO RECESO:   10.00 a.m.

HORA DE FINALIZACIÓN:
    
12:50 p.m.

PRESIDENTE:


    
Severo Antonio Correa Valencia            
         
SECRETARIO:


    
 Claudia Cristina Giraldo Gallo
ORDEN DEL DÍA

1. Llamado a lista y verificación del quórum

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día

3. Citación a debate de Control Político 
Proposición 202 del 21 de abril de 2010. Tema priorizado: Programa de articulación de la educación media y superior. Bancada Partido Polo Democrático Alternativo.
4. Lectura, discusión y aprobación de proposiciones
5. Comunicaciones y varios 

DESARROLLO

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

Contesta el llamado a lista el Honorables Concejal miembro de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA.
La Secretaria informa que se registra la asistencia de un (1) Honorable Concejal miembro de la Comisión, por tanto,  no hay quórum deliberatorio.

De otras comisiones se registra la asistencia de los concejales ISAAC MORENO DE CARO, ANDRÉS FELIPE ARBELÁEZ VARGAS.
Siendo las 9: 05 a.m.se decreta un receso hasta por veinte (20) minutos. 
Siendo las 9:10 a.m., se levanta el receso.
Contestan el segundo llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan ANDRÉS CAMACHO CASADO, SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, JORGE DURÁN SILVA, RAFAEL ALBERTO ESCRUCERÍA LORZA, FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, OMAR MEJÍA BÁEZ, NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCÍA, ANTONIO ERESMID SANGUINO PÁEZ. 
La Secretaria informa que se registra la asistencia de ocho (8) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto,  hay quórum decisorio.
De otras comisiones se registra la asistencia de los concejales ISAAC MORENO DE CARO, GERMÁN AUGUSTO GARCÍA ZACIPA, MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA, CARLOS ROBERTO SÁENZ VARGAS, JOSÉ FERNANDO ROJAS RODRÍGUEZ, ORLANDO CASTAÑEDA SERRANO, ÁNGELA MARÍA BENEDETTI VILLANEDA, SOLEDAD TAMAYO TAMAYO, ANDRÉS FELIPE ARBELÁEZ VARGAS,  CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN, LAUREANO ALEXI GARCÍA PEREA, CARLOS ORLANDO FERREIRA PINZÓN.
En el transcurso de la sesión ingresan los honorables concejales miembros de la Comisión del Plan ORLANDO PARADA DÍAZ, JORGE ERNESTO SALAMANCA CORTÉS, JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA, ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO, HIPÓLITO MORENO GUTIÉRREZ, CARLOS VICENTE DE ROUX RENGIFO, RAFAEL ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN.

De otras comisiones ingresan los honorables concejales CARLOS PÉREZ PARRA, CELIO NIEVES HERRERA, DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA, MARTHA ESPERANZA ORDÓNEZ VERA, WILSON HERNANDO DUARTE ROBAYO, LILIANA DE DIAGO, JAIME CAICEDO TURRIAGO, FELIPE RÍOS LONDOÑO, CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN, CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO, EDGAR ALFONSO TORRADO GARCÍA, HENRY CASTRO, ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ, JAVIER MANUEL PALACIO MEJÍA,  EDWARD ANÍBAL ARÍAS RUBIO.                                               

Por la Administración y los organismos de control asisten los siguientes funcionarios: SUBSECRETARIO DE CALIDAD Y PERTENENCIA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, Jaime Naranjo Rodríguez; SUBDIRECTORA DE FISCALIZACIÓN DE EDUCACIÓN, Claudia Gómez Morales: DELEGADO PERSONERÍA DE BOGOTÁ, Daíro Elías González; ASESORA VEEDURÍA DISTRITAL, Claribel Torres Bonilla; VICERECTORA ACADÉMICA UNIVERSIDAD DISTRITAL “FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS”, María Elvira Rodríguez Luna.
Invitados: COORDINADORA COLEGIO OLAYA HERRERA, Sandra Garrido; ESTUDIANTE COLEGIO OLAYA HERRERA, Luisa Fernanda Silva; EDIL LOCALIDAD RAFAEL URIBE URIBE, Julio Ramírez.
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

La Secretaria de la Comisión por solicitud del  Presidente procede a leer el orden del día establecido para la sesión, el cual es aprobado. 

Siendo las 9:45 a.m., se decreta un receso hasta por diez (10) minutos, por no estar presentes los citantes.

Siendo las 10 a.m., se levanta el receso.

4. CITACIÓN A DEBATE DE CONTROL POLÍTICO
Tema priorizado: Programa de articulación de la educación media y superior- Proposición 202 del 21 de abril de 2010. Bancada Partido Polo Democrático Alternativo.
El Honorable Concejal Antonio Eresmid Sanguino Páez se refiere a las publicaciones en los medios de comunicación sobre el nuevo pacto suscrito entre la Nación, el Departamento y el Distrito para descontaminar el Río Bogotá e indica que lo único nuevo que tiene es la construcción de la estación elevadora, con un valor de $315 mil millones, para bombear aguas al Muña para ayudarle a Engesa en la generación de energía, con recursos de los bogotanos que deberán financiarla vía tarifas.  Pregunta si se irá a utilizar la misma tecnología de la planta El Salitre que no ha dado resultado e invita al Concejo a realizar el seguimiento, porque no se puede quedar mudo.
El Honorable Concejal Andrés Felipe Arbeláez Vaargas llama la atención sobre lo que está sucediendo en el barrio Nueva Zelanda donde se autorizó la construcción de un conjunto residencial con torres de 20 pisos, cuya obra afectó una unidad primaria de salud que tuvo que ser cerrada por las grietas y daños y ahora los ancianos y niños tiene que desplazarse una hora para ser atendidos. Igualmente sufrió averías en la estructura un jardín infantil particular y las viviendas de familias de estratos II y III.
El Honorable Concejal Jorge Ernesto Salamanca Cortés recuerda que desde octubre de 2010 se dejó planteada la preocupación por el nombramiento de Tulio Eugenio Méndez como Subsecretario Corporativo de la Secretaría Distrital de Planeación, debido a que tenía vínculos con el escándalo de Agro Ingreso Seguro, por haber sido Jefe de la Oficina Jurídica durante el Ministerio de Andrés Felipe Arias y en día anterior la Fiscalía lo vínculó al proceso. En ese momento se solicitó que fuera reemplazado. En la actualidad se debe revisar la contratación de esa Secretaría y la nómina paralela.

Respalda la denuncia del Honorable Concejal  Antonio Sanguino Páez sobre el acuerdo del Río Bogotá y solicita que se reactive la comisión accidental sobre el tema, porque preocupa la inversión de los recursos y la tecnología que se va a utilizar para que no se repitan errores del pasado.

El Honorable Concejal Fernando López Gutiérrez se refiere  a la actualización semafórica de Bogotá e indica que el Secretario de Movilidad en lugar de retar a los concejales debería mostrar cumplimiento de metas e indica que el funcionario se debe tranquilizar y resolver la caótica situación de movilidad de la ciudad.  Trae a la memoria que la licitación para la red semafórica se dio en dos oportunidades sin llegar a adjudicarla y en una de ellas se denunció plagio en los términos de referencia, también se produjeron viajes del Secretario del ramo para visitar proponentes. Se une a los llamados sobre el Río Bogotá y en la necesidad de reactivar la comisión accidental.

El Honorable Concejal Omar Mejía Báez Solicita que la Presidencia de la Comisión del Plan (a través de la secretaría) le oficie a la Secretaría de Planeación para que defina si tiene interés de radicar en el Concejo la revisión del Plan de Ordenamiento Territorial –POT- ante la expectativa generada por la anterior Secretaría Distrital de Planeación quien anunció la intención de que el Concejo se ocupara del tema.
El Presidente informa que en conversación con la Secretaria de Planeación se ha manifestado la intención de radicarlo, no obstante, se está surtiendo el proceso en la CAR, por lo tanto, se requiere agilizar el trámite en esta última entidad.
El Honorable Concejal Omar Mejía Báez sostiene que desde hace siete meses se está dando ese mismo argumento, por lo tanto, se necesita tener claridad en el tema.

La Secretaria indica que ya se tiene proyectada la carta y se hará llegar para la respectiva revisión.

El Honorable Concejal Carlos Eduardo Guevara Villabón en lo relacionado al POT manifiesta que el Concejo lleva 18 meses esperando que se radique. Se han invertido $1.500 millones en consultorías e interventorías sin que exista un documento definitivo. Agrega que tiene una respuesta de la CAR donde dice que el documento remitido por la Secretaría Distrital de Planeación no cumple con los requisitos técnicos. 
Considera que el Concejo debe participar en la discusión del Plan de Desarrollo Nacional, toda vez que tienen varios temas que atañen directamente a Bogotá.
El Presidente manifiesta que ha leído con atención el comunicado de prensa de la Honorable Concejala Ati Quigua Izquierdo donde dice que asumió como Presidenta el día jueves y pide que la Secretaría de la Comisión lea las funciones del Vicepresidente.
La Secretaria lee las funciones de la Mesa Directiva de las Comisiones permanentes del Concejo.
El Honorable Concejal Ati Quigua Izquierdo expresa que el Presidente puede contar con ella para la coordinación de la Mesa Directiva y presenta disculpas porque su jefe de prensa es nueva y recién egresada de la universidad.
El Honorable Concejal Wilson Hernando Duarte Robayo indica que dará inicio al debate por acuerdo con  el citante principal  Honorable Concejal Jaime Caicedo Turriago, 
El objetivo de la articulación es fortalecer la educación media y la superior con miras a que los jóvenes de los estratos I, II Y III tengan posibilidades de trabajo, no obstante, las expectativas no se han cumplido aunque se registran grandes inversiones $10 mil millones y ello se debe a que la política general de la Secretaría de Educación está equivocada, porque obliga a los estudiantes a seguir carreras que no son de su agrado, es decir que los muchachos no le están apuntando a ese tipo de formación, por ello se registra una alta deserción. Por su parte, la Universidad Distrital que ha participado en la articulación está temerosa de suscribir la alianza que buscaba el Acuerdo 384, debido a que el programa anterior no dio los resultados esperados. Solicita que se permita la intervención de profesores y estudiantes.
La coordinadora del colegio Olaya Herrera, Sandra Garrido manifiesta que el programa funciona, pero se requieren recursos para fortalecimiento tecnológico y de laboratorios.

La estudiante del grado 11 del colegio Olaya Herrera, Luisa Fernanda Silva dice que es un programa interesante para los estudiantes que no tienen recursos para ingresar a la universidad. Tienen problemas tecnológicos por la falta de materiales y recursos tecnológicos como pocos computadores e incluso se requieren salas y se carece de recursos para las salidas pedagógicas, así como en algunas áreas faltan profesores.

El Edil de la localidad de Rafael Uribe Uribe y profesor Julio Ramírez informa que algunos rectores le han solicitado computadores a la Junta Administradora Local  –JAL-  y otros le piden redes para poner en operación los equipos. Manifiesta que está triste porque el Concejo aprobó el Acuerdo 384 que permitía a esa zona tener un colegio con horario nocturno para ofrecer carreras profesionales, sin embargo, la Secretaría de Educación no ha implementado esa norma.

El Honorable Concejal citante de la Bancada Polo Democrático Alternativo, Jaime Caicdo Turriago señala que el Acuerdo 384 apunta a favorecer a los estudiantes de los estratos I, II y III mediante la utilización de los salones de colegios oficiales en jornadas diferentes a los que requiere para la educación media y con procesos técnico-prácticos a tiempo que reciben su bachillerato, porque Colombia registra un índice bajo en la educación superior y una inversión mínima en investigación y tecnología, siendo la excepción Bogotá, que ha hecho esfuerzos significativos,
Sostiene que en los últimos ocho años el Gobierno Nacional no registra grandes avances en el acceso a la educación superior de los bachilleres y en cambio ha mostrado un modelo que en poco tiempo forma técnicos y tecnológos, por ello hay una proliferación  de institutos de garaje que ofrecen carreras intermedias. En lo relacionado con los programas que ofrece el SENA expresa que puede constituir una alternativa en la medida que exista investigación y otorgue certificados.

Considera que el Gobierno anterior diseño un modelo para que las zonas francas tenga mano de obra barata, siguiendo los lineamientos del Banco Interamericano de Desarrollo –BID-  que favorece las empresas maquila. 
Cree que si los bachilleres de Bogotá que han optado por hacer su parte tecnológica tendrían mayor posibilidad si se les permite ingresar directamente a la universidad pública, como un estímulo a su esfuerzo y como un producto de mejorar el modelo de articulación, de la mano de otorgar mayores recursos para contratar profesores, acondicionar salas de cómputo y laboratorios, porque no se puede seguir pensando en brindar educación con un esfuerzo financiero mínimo.

No comparte la reorientación que hizo la Secretaría Distrital de Educación para el programa de alianzas, debido a que ha conducido a que un grupo de universidades (Tolima, Idepal, Panamericana, Minuto de Dios, Politécnico Gran Andino, Fundación Universitaria Monserrate, Cinco) adelante unos programas específicos que no son muy codiciados por los jóvenes y no se tiene clara la calidad de educación que ofrecen.
Propone que se miren universidades que tienen compromiso con Bogotá, así como universidades públicas, eliminando los obstáculos jurídicos de Ley para lograr una verdadera articulación entre la educación media y la superior.
El Honorable Concejal citante de la Bancada Polo Democrático Alternativo Orlando Santiesteban Millán inicia  su intervención pidiendo que se aclare si los jóvenes que están realizando simultáneamente estudios de bachillerato y tecnológico reciben la doble titulación de bachiller técnico y técnico profesional, porque ello permitiría su ingreso fácil a la universidad. (Los funcionarios le aclaran que recibe el título de bachiller técnico).
Sustenta la necesidad de darle tiempo al proceso de articulación, con lineamientos claros, con despliegue de esfuerzos técnicos y humanos, porque no es fácil cambiar la mentalidad de un rector que debe interactuar con otros entes educativos. Adicionalmente piensa que se deben tener en cuenta instituciones privadas que ofrezcan buena calidad de educación, además de las públicas, pero considerando quienes aportan los docentes, Cree que se debe avanzar hacia la internacionalización del bachillerato.
El Honorable Concejal Hipólito Moreno Gutiérrez opina que la mirada a la educación superior no es a largo plazo y la discusión debe darse sobre el tipo de programas que deben recibir los jóvenes, con calidad y vistazo globalizador  para que entren el mercado competitivo internacional y no solamente con el objetivo nacional.
El Subsecretario de Calidad y Pertenencia de la Secretaría Distrital de Educación, Jaime Naranjo Rodríguez solicita que al programa de articulación se le dé tiempo, debido a que apenas se surtió la primera etapa que está lejos de resolver el problema de Bogotá y el país y  ha arrojado resultados y retos empezando por el financiero, ya que el presupuesto para el programa es de $4.000 mil millones y el costo semestre en la Universidad Distrital es de $1.000.000, lo cual se debe multiplicar por cinco años (tiempo de duración de una carrera), es decir, demanda $10 millones por alumno y si se pretende brindar educación a 10.000 estudiantes tendría un costo de $100 mil millones.
No acepta que se diga que el programa ha sido un capricho de la Secretaría de Educación, pues está en el programa del Alcalde Samuel Moreno Rojas, siendo   una propuesta del Partido Polo Democrático Alternativo y sus integrantes se auto flagelan no le corresponde como funcionario público manifestarse.
Acepta que los colegios no tienen las dotaciones que se requieren como laboratorios y salas de cómputo, porque se requieren recursos y como ya dijo el presupuesto es de $4000 mil millones. Destaca que gracias a los esfuerzos hechos se ha obtenido mejores resultados en los exámenes del ICFES en los colegios públicos.
En lo relacionado a que los estudiantes que han hecho el bachillerato y la parte tecnológica ingresen directamente a la universidad pública, no está establecido en los convenios, ni tampoco está el punto de que se acepte ingresar a II o III semestre porque en las instituciones de educación superior se hace a través de créditos y esa es una dificultad con el modelo.
En cuando al desarrollo del Acuerdo 384, indica que se contaba con un presupuesto de $5.400 millones y aunque ingresaron más de 1000 muchachos, solo terminaron 14. Sostiene que las universidades públicas no aceptan convocatorias específicas para los estudiantes bogotanos de los estratos I, II y III, por eso se liquidaron los convenios. mientras que el SENA si lo tiene
En lo relacionado al convenio con la Universidad Distrital manifiesta que desde octubre le enviaron una carta, no obstante, hasta el momento no han obtenido respuesta.
La Vicerectora de la Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. María Elvira Rodríguez Luna inicia su intervención asegurando que el proceso de articulación se está construyendo y la universidad ha participado porque es consciente de las necesidades educativas. En el marco de la educación superior tienen unos requisitos como la acreditación de programas y la calidad. Adicionalmente existen límites de ley y producto de las diferentes instancias que tiene la institución que impiden que se desarrollen algunos programas, así como  el ingreso directo de los estudiantes.
El interés de la universidad en el programa de articulación se ha manifestado en el mismo Plan de Desarrollo “Bogotá Positiva”, pero se debe tener en cuenta que se están revisando los programas académicos para poder responder a los requerimientos nacionales e internacionales, como por ejemplo, establecer como obligatoria la cátedra de Inglés, otras formas de investigación y el uso de nuevas tecnologías que son indispensables para las acreditaciones internacionales. Se ha avanzado con la asesoría de la embajada Francesa para establecer la doble titularización.
Finaliza manifestando que la universidad está abierta  a estas iniciativas con la condición que la ampliación sea responsable y en el marco de las exigencias para la educación superior. Indica que la experiencia con la articulación permitió revisar sus programas y potencializarse con otras programas, los cuales requieren recursos.
El delegado de la Personería de Bogotá, Dairo González Quiroz dice que el Organismo de Control está y estará siempre que el Concejo lo considere necesario. Destaca que el debate ha sido de altura y ha dado elementos para aclarar muchas dudas.
El Presidente pregunta a los citantes si han quedado satisfechos con las respuestas.
El concejal citante Jaime Caicedo Turriago responde que será un debate que se debe retomar en el futuro.
El Presidente levanta la sesión donde intervinieron los citantes, los funcionarios y los honorables concejales de otras bancadas durante el desarrollo de la Proposición 202 del 21 de abril de 2010. Tema priorizado: Programa de articulación de la educación media y superior. Bancada Partido Polo Democrático Alternativo.
Siendo las 12:50 p.m., se levanta la sesión del 22 de febrero de 2011. 
SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA         ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO
Presidente                                                              Primer Vicepresidente

JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA                    CLAUDIA CRISTINA GIRALDO GALLO
Segundo Vicepresidente                                        Secretaria 
Elaboró: Gloria Inés Cely
Revisó: Claudia Cristina Giraldo Gallo
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